
VIERNES 31 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 180 Pág. 75

si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2504, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Idea Asesores de Comunica-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.191/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Elías Cuadrado Couso, contra la empresa
“Técnicos de Grúas Torre, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de ejecución de
fecha 20 de abril de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-

solución solicitada por don Elías Cuadrado
Couso, contra “Técnicos de Grúas Torre,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, por un importe de 31.366,68 euros
de principal, más 3.136,66 euros y 2.352,50
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2504, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicos de Grúas Torre, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Fuentes
Sojo, don José Luis Fernández Marcos, don
Felipe Lozano del Moral, don Carlos Villos-
lada Taboada, don Javier Pascual Ortega,
don José Luis Guerrero Pereira y don Anto-
nio Suárez Núñez, contra don Antonio He-
rrero Garrido, doña Julia Ana Fernández
Chamorro, don Carlos Ángel Alcober Serra-
no, doña Ana María Herrero Fernández, don
Luis Miguel Herrero Fernández, don Pedro
Bau Sardañez, “Grupo Arrán Automoción,
Ingeniería y Desarrollo de Troqueles, Socie-
dad Limitada”, “Syamatic, Sociedad Anóni-
ma”, “Arrán Automoción, Sociedad Anóni-
ma”, “Mecanizaciones Metálicas, Sociedad
Limitada”, “Arrán Industrias Metalúrgicas
del Centro, Sociedad Limitada”, y “Maqui-
naria Gesmaq, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 870 de 2009, y para el caso de que la
citación de cualquiera de los codemandados
resulte negativa, se ha acordado citar por
medio de edictos a don Antonio Herrero Ga-
rrido, doña Julia Ana Fernández Chamorro,
don Carlos Ángel Alcober Serrano, doña
Ana María Herrero Fernández, don Luis Mi-
guel Herrero Fernández, don Pedro Bau Sar-
dañez, “Grupo Arrán Automoción, Ingenie-
ría y Desarrollo de Troqueles, Sociedad
Limitada”, “Syamatic, Sociedad Anónima”,
“Arrán Automoción, Sociedad Anónima”,
“Mecanizaciones Metálicas, Sociedad Limi-
tada”, “Arrán Industrias Metalúrgicas del
Centro, Sociedad Limitada”, y “Maquinaria
Gesmaq, Sociedad Limitada”, a fin de que
comparezcan el día 14 de septiembre de 2009,
a las diez y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 6,
sito en la calle Hernani, número 59, de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia, así como que de no comparecer a jui-
cio el tribunal podrá considerar reconocidos
los hechos en que dicha parte hubiese inter-
venido personalmente, y cuya fijación como
ciertos les sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerles la multa a que se refiere
el apartado cuarto del artículo 292 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Antonio
Herrero Garrido, doña Julia Ana Fernández
Chamorro, don Carlos Ángel Alcober Serra-
no, doña Ana María Herrero Fernández, don
Luis Miguel Herrero Fernández, don Pedro
Bau Sardañez, “Grupo Arrán Automoción,
Ingeniería y Desarrollo de Troqueles, Socie-


